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Hospital Nacional General de Neumologia y Medicina Familiar "Dr. José Antonio Saldafia"

Hildret Roxana Molina De Cruz

Institucidn: Hospital Nacional General de Neumologia y Medicina
Familiar "Dr. José Antonio Saldafia"

Nombre: Hildret Roxana Molina De Cruz

Teléfono: 2594-5827

Email: hildret.molina@salud.gob.sv

Cargo: Jefe Unidad de Fisioterapia

Direcciédn: carretera a Planes de Renderos Km 8 1/2.
Curriculum:

Experiencia laboral

Hospital Nacional “Dr José Antonio Saldafia” Fisioterapeuta | septiembre 2014 | A
la actualidad

Hospital Nacional Dr. Luis Edmundo Vasquez Interinato por 3 meses. | En el afio
2005

Institucién de Rehabilitacidén y recreacidén para nifios con discapacidades
especiales. Fisioterapista en el area de nifios. | 2005 - 2013

Datos académicos

Universidad de El salvador: Licenciatura en fisioterapia y terapia ocupacional.
| 1994-2001

Instituto Nacional "General Manuel José Arce" Bachillerato en salud. | 1991
-1993

Diplomados obtenidos

Lineamientos técnicos para la habilitacidén y rehabilitacién de personas con
alteraciones musculoesqueléticas | 2024

Promocidén de la salud | 2023

Actualizando los conocimientos clinicos para una rehabilitacidén fisica y
ocupacional 6ptima en El1 Salvador | 2023

Crecer juntos | 2023

Conocer los nuevos métodos de intervencidén de fisioterapia y terapia ocupacional
en sus diversas ramas de aplicacién | 2022
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Nacer con carifio | 2022

Habilidades

Evaluacién y Diagnéstico Fisioterapéutico

Desarrollo de Planes de Tratamiento Personalizados

Terapias Manuales (Masajes, Movilizaciones Articulares, Estiramientos)
Prescripcidén de Ejercicio Terapéutico

Uso de Equipos y Tecnologias de

Rehabilitacién (Electroterapia, Ultrasonido)

Comunicacién Efectiva con Pacientes y Equipo Multidisciplinario
Empatia y Habilidades Interpersonales

Educacidén y Asesoramiento al Paciente

Gestién del Dolor

Capacidad de Motivacidén y Apoyo al Paciente
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